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S LA. PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

XiUffo que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
loe números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, ¿ÍÉspoudrAn que &e fije un ejemplar en el sitio 
4» caá tambre, donde permanecen Hasta el recibo 
Ási número siguiente. 

LOA Secretarios coi dará» de eonsemr los BOLB-
ITNJM coleccionados ordenadamente para su encua-
derfinciún, que deberá Torificarse cada aEo. 

SE PUBLICA LOS LENES, MIERCOLES Y VIEIINES 
Be suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, i cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre j 
auince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pigos 
defuera de la capital ae harán per libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, j únicamente 
por la trmñdim éeprmtla que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos Teinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones délas autoridades, exceptóla* 
que sean á instancia de parte no pobre, ee inserta^ 
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de lat 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTEOFICIAL 

Presidaneia del Consejo i s Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia ( Q . D. G-.) conti
núan sin novedad en su 
importante salud. 

IGuett del di* 19 de Septiembre) 

• i j ü i B ñ m OB PBOVINOIi 

E l Sr. Goberondor civil de Sori»,_ 
eu tÉhgt i ' iaa 'di áyat , me dice lo 
queeigue: 

<Ea la noche del 15 del actual 
fueroo robadas de la dehesa de M u -
riel Viejo, ¡as ct¡ ballenas sigaientes: 
uua >'egua, pelo blanco, cr iu corta 
da, üe tO eñúB y rec:éu quitada la 
crio. Otra jeKUo, pelo negro, una 
estrella en la frente, paticalzada; en 
el anca derecha hierro figurando 
una cruz E N . de 4 años y siete 
cuartas. Db3 yeguas jgnalee, de 3 
aSoe, pelo negro, c r in larga, de sie
te cnartas, sio herrar. 

Ruego á V. S. ordene la busca de 
las mismes y d e t e c c i ó n de los que 
las conduzcan, si no acreditan su 
legitimidad.> 

Lo que se hace públ ico á fin de 
que las autoridades y Guardia c i v i l , 
procedan á lo que en el preinserto 
telegrama se interesa. 

Leóu 18 de Septiembre de 1905. 
El Gobernador, 

Huuel D a r á 4ts C.Uf» 

AGUAS 

Examinado el expediente incoa
do por el Ayuntamiento-de Mansi-
11a de las Muías ( L e ó t ) , solicitan, 
do la concesión ae 300 litros de 
agua por «egundo , derivados del rio 
Esla, y destinando 3 de ellos al 
abastecimiento de ta población, y 
los 297 restantes á la producc ión de 
fuerza motriz necesaria para la ele
vación de los primeros al depós i to : 

Resultando que el expediente ce 
ha tramitado con arreglo á la ins

t rucc ión vigente, no hab iéndose 
presentado rec lamación alguna eu 
el periodo de información publica, y 
siendo favorables i la concesión los 
inf irmes oficiales; 

3 . M . el Key (Q. D . G.) . confor 
méndose cou lo propuesto por esta 
Dirección geseral, ha tenido & bien 
acceder á lo solicitado con las con
diciones siguieLtes: 

1 .* Se concede al Ayuntamiento 
de la v i l la de Mansilla d é l a s U n í a s , 
partido jud ic ia l de León, el apro-
vtchamlei i to de 300 l i tros de agua 
por segundo derivados del rio Esla, 
y destinados 3 de ellos al abaste 
cimiento de la villa, y los 297 res 
tantea' á la producc ión de la fuerza 
Ojotriz necesaria para elevar a q u é 
llos al depósi to regalador de la dis 
t n b n c i ó n . 

" ' i . ' Se conceden igualmente los 
terrenos de deminio público que se 
ocupen con las obras proyectadas. 

3. " La Admin i s t r acc ión no res
ponde de la falta ó d i sminuc ión que 
pueda resultar en el caudal concedi
do, proceda de error ó de cualquiera 
otra causa.' 

4. " E l concesionario no t e n d r á 
derecho á oponerse á que sea objete 
de alguna otra conces ión todo ó par 
te del caudal que resulte sin apro
vechamiento en esta conces ión . 

5. " Las obras se é j ecu t e r án con 
entera sujeción al proyecto que 
a c o m p a ñ a al expediente, tanto en lo 
referente á la presa, canal de con
ducc ión , depósi to y t ube r í a s de dis 
t r ibuc ión , como en lo d e m á s . 

6. " Las aguas sobrantes de las 
que se uti l izan para la producc ión 
de fuerza motriz , s e r án devueltas al 
r io Esla, en el punto que se cita en 
el projeeto, en e l mismo estado de 
pureza en que se encuentren antes 
de ser aprovechadas. 

7. * Las obras da rán principio 
dentro del plazo de un a ñ o , á contar 
desde la fecha de la conces ión , y de
berán quedar terminadas á los dos 
afios de empezadas. Antes de empe 
zar las obras deberá depositarse, 
como g a r a n t í a , el 3 por 100 del pre 
supuesto de las obras que ee han de 
coostruir en terreniis de dominio 
públ ico . 

8. ' Las obras se r e p l a n t e a r á n 
por el Sr. Ingeniero Jefe de Obras 
públ icas de la provincia ó Ingenie
ro en quien delegue, l evan tándose 

uu acta quof i r inará el Ingeniero y el 
concesionario, esda uno de los coa 
les c o n s e r v a r á una copia. 

9. * Las obras se ejecutaran bajo 
la inspección del Sr. Ingeniero Jefe 
de Obras púb l i cas ó Ingeniero en 
quien delegue, y una vez termina
das se p r a c t i c a r á el oportuno reco
nocimiento para comprobar si se 
han construido con arreglo al pro
yecto y á las condiciones de la con
ces ión, l evan tándose el acta corres 
pondiente, que firmarán el logenie-
ro y el concesionario. 

De este acta se h a r á n tres ejem 
piares, ano de los cuales q u e d a r á en 
poder del concesionario, otro se ar
ch iva rá en las oficinas de Obras p ú 
blicas, y el tercero se remi t i rá al se
ñ o r Gobernador c i v i l para su apro
bación. 

10. Esta concesida se hace sin 
perjuicio de tercero, dejando á salvo 
el acecho de propiedad y todos los 
particulares. 

11. E l concesionario d is f ru tará 
de todos los derechos y privilegios 
concedidas ó que se concedan por 
las leyes y reglamentos á esta clase 
de aprovechamiectos.quedaodoasi
mismo sujeto á cuantas obligacio
nes se consignen en aquél los . 

12. La presente conces ión se 
otorga á perpetuidad, pero enten
diéndose que si las aguas que se 
devuelvan al r io Esla, d e s p u é s de 
utilizadas como fuerza motriz, adqui 
rieran propiedades nocivas á la salu 
bridad ó á la vege t ac ión , se declara
rá la caducidad de la conces ión . 

13. La concesión se rá nula y se 
dec la ra rá caducada si las obras no 
se hacen con arreglo al proyecto, ó 
si deja de cumplirse alguua de las 
condiciones s e ñ a l a d a s . 

Lo participo á V. S. para su cono 
c imiento , e l d e l Ingeniero Jefe, 
Ayuotsmieu to interesado y d e m á s 
efectos, con publ icac ión en el B o u 
TÍN Oric iAL de la provincia. 

Dios guarde á V. 3 . muchos a ñ o s . 

Madrid 4 de Septiembre de 1905.— 
E l Director general, F. Requejo. 
Sr. Gobernador c i v i l de León . 

M I N A S 

Aaunelwi 

Se hace saber que el Sr. Gober
nador c i v i l ha aprobado los expe
dientes númer i i s 3.429 y 3.402 de 
las minas demarcadas Refundida y 
J e m a , sitas en t é r m i n o de Vegacer -
vera y Soto y A mió, con objeto de 
que los que se crean agraviados, pre
senten sus oposiciones dentro del 
piazo de treinta d í a s , contades des 
de el si g u í e n t e al en que este anun
cia aparezca inserto en el BOUTÍH 
OFICIAL. 

León 15 de Septiembre de 1905.— 
El Ingeniero Jefe, E . CunUdapieira. 

• 
» * :' 

Se hace saber que el Sr. Gober
nador ha declarado francos y r e g í s -
trables los terrenos de las minas 
fortúnala 3." (expediente n.* 3.401) 
y José Lit i t 2." (expediente n ú m e 
ro 3.400), cuya caocelocíón se pu
blicó en e l BOLETÍN del I I de Agosto 
ú l t i m o , por haber traoscurrido el 
plazo reglamentario desde dicha p u 
bl icac ión . 

León 15 de Septiembre do 1905.— 
El Ingeniero Jefe, E . Cantalapúdra. 

¿ e hace saber é D . Pedro de Silva 
Carbayeda, vecino de Gi jóo, que el 
Sr. Gobernador ha declarado cance
lado el expediente n ú m . 3.404, de 
la minadeaot imonionombrudaJfar-
ffirita, solicitada en t é r m i n o de M a 
r a ñ a , por resultar del reconocimien
to practicad!., hallarse ocupado el 
terreno por las mines i í ed ia Luna 
( n ú m . 1.076)y í l a r i a a ( n ú m . 3.360) 

León 16 de Septiembre de 1905.— 
El Ingeniero Jefe, S . Cantahpiedra. 



CÜERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEÓN 
Halláodosu ejecutadas las deoiatcacioaes de las minas que abajo ss telaoiouau, oo obsarvaacia del art . ¿ 3 de! Rsgl&oiuüto de Id do Jumo üa I9U5, 

el Sr. Gobernador c i v i l h i decretado que dentro del plazo de diez nías , contados a partir del siguieote á la fecha en que este a n u u c í i su pub ique an el 
BOLBTIN, so cu..sigaeij los reiutr^rus ,'ur pertonoucies; por t i tu lo^ de propiedad que abajo U tu bien se detatlaa, con los timbras móvi les correspoudiou-
tee; en la inteligeucia, que si de]*rau trauscurnr este pUzo los luteresidossm haberlo v e r i ü c a i o , s i üec la ra ran fenecidos ios expoJ.emes respectivos, 
oon arreglo al art. 9H, párrafo I . * deicitaao Ueglamento. 

INTERESADOS 

D. Kicorcio Aotooio ( ¡a l lego. 
> Leandro Tejeriut 
» Joeé Valcarce 

• GabiDO G o n z á l e z . . . . 
> Claudio Orejas 
» Pascual Z er.. 
» Alberto Vazq ' i ez . . . 
• Bernardo G a r c í a . . . . 
» Lipa r i o M a r t í n e z . . 

VECINDAD 

Pontevedra 
Aleje 
Saii Miguel de Otero 

(Orenee) 
Vinager 
Llamazares 
Oviuüo 
laeui 
LagUüa de N í g r i l i u s . . . 
B'^rcelot))* 

VINAS 

Rezagada-, 
Gsperanzi. 

Zulnaga. 
Lsouor.. ^ 
Felicid*-: 
Pdar 
La K^oot iULj . . . . 
Uaria Sebastiaua. 
Bi'acquita . 

Número 
"del 
eipe-
dieme 

3 .4 )3 
3.432 

3.433 
3.43a 
3 . i 4 ¿ 
3.443 
3 .44» 
3.493 
3.4.74 

Mineral 

Plomo. 
Zinc . . 

P l o m o . . . . 
H a l l a . . . . 
Idem 
Aotimonio 
Hierro 
B u l l a . . . . . 
H i e r r o . . . . 

Ajontamientos 

Pr.'araoza del Bierzo. 
Crómenos 

Sobrado 
Villablmo 
Valdelugoeros 
Rmfi» 
Barrios de L u n a . . . . 
Igü-!ña 
Puente UbmiafroK/or?*. 

Número 
de 

porte' 
Delicias 

38 
«2 

10 
6 

12 
50 
•¿0 
w 
41 

Por p»r-

70,00 
55,00 

2¡>,00 
15,00 
15,00 

I2D,0¡I 
ÜO.ÜU 
20,00 
41,00 

75,ÜÜ 
7i),00 

75,00 
75.00 
7¡..00 
7.!>,00 
75,01) 
76,00 
75,00 

0.20 
0,20 

0,20 
0,20 
0.20 
0.20 
0.20 
0,20 
U.20 

Lo que se pone en couocimieuto de los mieresadus; advi r t t é jdoies que este 
León 1H de á e p u e m b r e de 1901.—El Ingeniero Jefe, £ • Canlakpicam. 

anuncio surte los efectos de uotificticiÓJ personal. 

DELEGACION DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE L E O N 
IMPUESTOS MINEROS TERCER TRIMESTRE DE 1905 

Fijación previa de las cantidades que ha j de satisfacer los dasftos ó explotadores de las minas que á con t inuac ión se expresan, por el 3 por 
ducto bruto de los mioerales ex t ra ídos en el tercer t rnuei t re de 1905, coa arreglo a lo dispuesto en el art. 3.* de la ley de 28 do Marzo 

100 del pro-
> de 1900 

Número 
de la 

carpeta 

1.416 
188 
908 
203 

1.048 y 49 

Número 
del 

expediente 

3.285 
00 

1.281 
2.0X9 

1.750351 

Nombre de las minas 

For tn i i s to . 
L» Prtfunde T. 
Porvenir 
Providencia. 
Santa Leocadia y Barcelona 

Nombre dal propietario 

D. Fortunato F e r n á n d e z . 
« R u p e r t o Soez 
> Benito G o n z á l e z . . . . . 
• J u l i á n P e l a y o . . . . . . . . 
» J o s é O te ro . . 

Término donde radican 

La Pola de ü o r d ó n . 
Cármenes 
Buca de H u é r g a t ú . 
Cá rmenes 
Priaracza 

Clase 
«e 

miaeral 

Hierro.. 
Cobre. . 
Z m c . . . 
Cobre. . 
Plomo.. 

TOTAL.. 6.800 

Cantidad 
Sjada 

300 
.000 
500 
500 
500 

NOTA. La fijación previa que antecede, que es por lo menos el doble de lo tributado en el trimestre anterior por las citadas minas (párrafo 2.°, re
g l a 1.*, circular 8 Diciembre 1900j, q u e d a r á nula pata los que preseuteo relaciones de productos, auaque sean negativas (plrrafo 2.°, regla 1.*, art . 35 
del Reglamento de 28 Marzo de 1900), y será subsistente para los qne falten á este requisito. 

Lo que se hace público en este periódico oficial para conocimieoto de los iuteressnos. 
Lsón 15 de S jptiembre dé 1905.—El Administrador de Hacienda, Juan Montero y Daza. 

TESORERIA DE HACIENDA 
SE I A PBCiVIKCIA DE IBÓN 

D. Pascual de Juan Fiórez, Arren
datario de la Recaudación de Con 
tribuciones é Impuestos de esta 
proviocia, en v i r tud de k s faculta-
d e s q a e l e otorga el art. 18 d é l a 
ina t rucc ióu do 2rt de Abr i l de 1930, 
para el servicio de ¡u Recaudación 
de lae Contribuciones é Impuestos 
del Estado, ha admitido la renuncia 
presentada por D. Nicanor Alvares 
del cargo de Auxi l ia r del expresado 
arriecdo ec el partido de Valeocia 
de Don Juan. 

Lo que se hace público tm: medio 
del presente anuncio, á fin de que 
llegue á conocimieoto de los contr i 
boyentes comprendidos en el expre
sado partido y autoridades adminis 
trativas del mismo. 

Leóu 15 Saptiembre de 1905.—El 
Tesorero do Hacienda, José Bor rás . 

En las relaciones por descubiertos 
po rcédu la spe r sooa t e sde l ac tua l e j e r 
cicio, formuladas por el Sr. A r r e n 
datario de Contribuciones, corres 
pocdients al Ayuntamiento de esta 
capital , he dictado la siguiente pro
videncia: 

«No bebiéndose provisto de las 

cédulas personales del actual ejer
cicio, durante el pe.'iodu de recau-
oacióo voluntaria, los inaividuos 
comprendidos en ¡a preca leu te re-
lación de descubiertos, quedan i u -
cursos en el recargo del duplo del 
valor de lae cédu las que les haya co 
rrespondido, y adem is el uupio del 
arbitrio municipal , con arreglo al 
art . 41 de la lustrucctou de 27 de 
Mayo de 1881.y cauforme a las Rea
les ó rdenes de 27 de Eueru de 1902 
y 17 de Agosto de 1903, cuya r s i -
ponsabilidad debe hachee efectiva 
con arreglo á la In s t rucc ióu de 26 
de Abr i l de 1900.. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León á 14 de Septiembre de 1905 — 
Ei Tesorero de Hacienda, J w é Bo
r r á s . 

EQ las relaciones de deudores de 
la cont r ibuc ión rúst ica y demás con
ceptos repartida en el tercer t r i 
mestre del corriente año , y A y u n 
tamientos del p i r t i do de As torga, 
formadas por e l Arrendatario de la 
Recaudación de esta provincia, coa 
arreglo á lo establecido en el art. 39 
de la Ins t rucc ión de 29 de Abri l de 
1900. he dictado la siguiente 

tPrimdmcia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondiea 

tes al tercer trimestre del corriente 
a ñ o . los co'jtnbnyentea por rús t ica 
y d e m á s conceptos que expresa Is 
precedente re lac ión, en los dos pe 
riodos de cobranza .voluntaria, se 
Salados en 'o* anuncios y edictos 
que se publicaron eo el BOLETÍN OFI 
CIAI y eii la localidad respectiva, 
con arreglo á lo preceptuado en el 
ar t . 50 de la l a s t r u c c i ó a de 26 de 
Abr i l do 1900, les declaro iceursos 
en el r icargo As primer frtdo, con 
siateote en e! 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el 
¡.rt. 47 de dicha l o s t r u c c i ó o ; en la 
inteligemiia, de que si en el t é r m i 
no que tija el art . 52, no satisfacen 
los morú>os el principal débi to y re -
carg J referidos, 83 pasará al apre -
mió de abundo frado. 

Y para quo se proceda á d i r la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoare! proceaimiento 
de apremio, e o t r é g u e o s e los reci
bos relacionados al encargado de 
seguir U e jecuc ión , firmando su re
cibo el Arrendatario de la Recauda 
ción de Contribucienea, en el ejem
plar de I» factura que queda archi -
vade en esta Tesorer ía . 

Así lo mando, firmo y sello en 
León i 14 de Septiembre de 1905.— 
E l Tesorero de Hacienda, José Bo
r rás .» 

Lo que en c ú m p l i m i é n t ó de lo 
rannduto ea el art . 52 de lá referida 
I n s t r u c c i ó n , se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia par¿ g e 
neral conocimiento. 

Leóu 16 de Septiembre dé 1905. 
—Et Tesorero de Hscieada, José Bo-

Don Evslio M « e o Alonso, Oficial 1." 
de Sala, en fuacuioej de Secre
tario de la Andisncm proviucial 
de León. 
Certifico: Que constituida la Jun

ta do gobierno de esta Audiencia, 
de conformidad con lo preceptuado 
ea el art. 33 da la ley del Jurado, se 
procedió por la misma en audiencia 
públ ica al sorteo para la formación 
do las listas defiuitivasdelos jurados 
que haude a c t u a r d u r a n t e e l p r ó x i m o 
a3o de 1906 y conocer en les causas 
de su competencia; quedando for
madas, tanto las de cabezas de fa
mil ia como las de capacidades, con 
los individuos que por partidos j u d i - ~ 
ciales á cont i tmacióu se expresao: 
P a r t i d o j u d i c i a l d e L a V e e i l l a 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Fernaodo Forniodez G o n z ü e z , 

de Bofiar 
D. Teodoro Diez Castro, de Gran -

doso 



U. Ge rmén Pobloción Miguel , de 
Bufiar 

D. Igi i ' ic io Gotal.'ez Crespo, de 
Cármenes 

D. José López Orejas, de ¡di>m 
D. Utuvssio Arias Ramos, de Alcedo 
D. Felipe Aller de U Torre, de Puen • 

te de Alba 
D. Teodoro Cas taño Gouzález, do 

Rodiezcno 
D. Ju l i áo Fe rnández Flórez, de La 

l i a ta 
D. Eleuterio F e r n á n d e z Fe rnández , 

de La Devesa 
D. Teodoro González González , de 

Vegacervera. 
T). Santos Rubíes Barrio, de ídem 
D. nneuaveutura Alvarez G i l , de 

Valdeteja 
D. Vicete Alvarez T t s c ó n , de Otero 
D. Vicente Anas Garc ía , de Aviados 
D Lncaa Diez Suarez, dn Logueros 
D. Tomas Üiez Aiooeo, de ViUame-

nin 
D. Roque Bavón González, de A m -

baeagoss 
O. GutnersiaUo Blanco Faajul, de 

La Cándaos 
D. Carlos TÜBCÓQ González, de So

peña 
D. Pedro Gut i é r r ez González , de 

Psrdavi 
D. Fernando González Csnseco, de 

Roblen 
D. AutolÍD Lombas Alvarez, de V i -

llasimpliz 
D. Narciso Gut ié r rez Pérez , de La 

Pola 
D . Cipriaeo González F e r n á n d e z , de 

Cabornera 
D. Angel Gut ié r rez Alonso, deBuiza 
O. Antonio Lombas Alvarez, de La 
• .''Vid •• 
D- Domingo Alvare i García , de 

Olleros 
D; Joaqu ín Balbneoa Vii inela , de 

Candanedo 
D. Pedro Fuentes Chicarro, do La 

Pola 
D. Santiago Alonso F e r n á n d e z , de 

• Palacio 
O. Secundiuo Diez González, de Sau 

Pedro • ' " • ' 
D . Luis Diez González , de Bufiar 
D. Pablo García González , de Fele 

chas 
D . Celestino Fierro García , de Cár 

menes -
D. Vicente López Velazquez, de 

ídem 
D. Pedro Morón Carretero, de Oville 
D. Antonio F e r n á n d e z Rodr íguez , 

do La Pola 
D. Antonio Castilla, de Llanos de 

Alba 
D. Benigno Garc ía Rívas , de La 

Vec i lU 
D. Vicente Fe rnández Gouzález , de 

ídem 
D. Kradio Gut ié r rez , de Lngoeros 
ü . Manuel B a j ó n Liébana, de De-

veea 
D. Matias B a j ó n Castro, de La Mata 
D. Herminio AUet GunzJiez, de Ba

rrio 
D. Baltasar González Diez, de Ma-

ta l lan» 
D. Manuel Garc ía Vifinela, de Or 

b. Bonifacio González Lanza, de 
P a r d a v é 

D. Antonio F e r n á n d e z R o d r í g u e z , 
de Cubillas 

D. Francisco Cañón Morán , de Ca
sares 

D. Antonio Gntierrez Diez, de Pola-
dura 

O. Gregorio Diez Diez, de S o p e ñ a 
O. Angel Alonso López , de Ranedo 
D. Romualdo Argüe l l o Getino, de 

Santa Columba 

D. Benito Cuesta Llamazares, de 
Barrillos 

I I . Ramón García Morán, de Via-
dangos 

D Genaro S»rcin González , de ídem 
D. José Uorán Diez, de Poladura 
D. Antonio Alvarez Garc ía , de idem 
D. Eél ix Argüel lo González , de La 

Pola 
D. Francisco F e r n á n d e z Garc ía , de 

idem 
D. Mart in F e r n á n d e z F e r n á n d e z , de 

La Vecilla 
D. Baltasar Alvarez Garc ía , de idem 
D. Alvaro Alvarez Arias, de Bebe-

rioo 
D . Eduardo Diez Garc ía , de Tugue-

ros 
D. Antonio Diez Delgado, de Santa 

Colomba 
D. Crisanto Cebrián Alvarez, de La 

Robla 
D. Juan Diez Rodr íguez , de idem 
D . Guil lermo Espinosa, de idem 
D. Prudencio Fierro Fe rnández , de 

C á r m e n e s 
D. Leopoldo Orejas Salazar, de idem 
D. Manuel Morán Alvarez, de Ca

bornera 
D. Valeriano Alvarez Anas, de La 

Pola 
D. Aqui l ino González A r g ü e l l o , de 

idem 
D. Melquíades Garcia Blanco, de 

Llama 
D. Gordiano Gómez Alonso, de Bo 

fiar 
D . Victoriano Diez Garcia, de Cár

menes 
D . Vicente Gu t i é r r ez Mar t in , de 

Bofiar 
D . Pedro Fe rnández de Lera, de 

idem 
D. André s Diez Alvarez, de La Ro 

bla 
D. Luis Garcia Puente, de La Eterna 
D. Diego Garcia. Gouzález, de La 

C á n a a n a 
D. Angel F e r n á n d e z González , de 

Redipuert&s 
D. Matías Fe rnández Alvarez, de 

Ceruileda 
D, Valeriano González Diez, de 

Arintero 
D. Marcelino Alvarez Diez, de Ba

rril los 
D. Baitusar Diez Robles, de Oappo 

hermoso 
D.Lorenzo Garcia Morán, de V n 

dangos 
D. Manuel González Suárez , deRo-

diezmo 
D. Eueebio Alvarez F e r n á n d e z , de 

Otero 
D. J o s é Alvarez Garcia, de idem 
D. Pedro Alvaiez González , de Val-

deteja 
D. Benito F e r c á n d e z Diez, de idem 
D. M m u e l Alvarez López, de Otero 
D. Eugenio S á n c h e z López, de La 

Devesa 
D. Miguel Diez Lera, de idem 
D. José Garcia S á n c h e z , de idem 
D. Domingo GoLiá lez R o d r í g u e z , 

de Vegacervera 
D. Isidoro Diez González, de Valpor-

quero 
D. José González Diez, de Matallaaa 

Capatídadet 

D. José Valladares González, de La 
Losilla 

D. Aureliano Diez González , de V a l -
deteja 

D. Antonio Suarez González , de Co
ladilla 

D . Pedro López Llamazares, de La 
Devesa 

D. Miguel Puga Vega, de idem 
D. Pedro Rodr íguez López , de Pa-

lazuelo 

D. Valeriano C á r m e n e s López, de 
Candanedo 

D. Manuel Escapa González , de 
L u g á n 

D. Isaac Fe rnández F e r n á n d e z , de 
idem 

D. Pedro Tuscóo Robles, de V i l l a l -
feide 

D . Felipe Snrahia Giraldo, de Vil la 
manin 

D. Celestino Alvarez Alvarez, de 
Rediezmo 

D. Pedro Zapico Prieto, de La Ve
cilla 

D. Paulino Fierro Alvarez, de Cár 
menes 

D. Emil io Rodr íguez de Caso, de 
Bofiar 

D . Francisco Llamazares, de La Er-
cina 

D. Antonio Alvarez Caso, de Mata-
llana 

D. Antonio R o d r í g u e z Robles, de 
idem 

D. Juan Diez Garcia, de La Valcue-
va 

D. Antonio Rodr íguez R a í z , de Ro
bles 

D . Manuel Morán Gu t i é r r ez , de u r -
z^nsga 

D. Eveucio Prieto C a s t a ñ ó n , de Ve-
gacervera 

D. Marcelo Garcia Gonzá lez , de 
idem 

D. Antonio González González , de 
Valpoiquero 

D. Manuel Vifiuela González , de Co-
ladllla 

D. Rogelio Valladares Mateo, de 
La Losilla 

D . Gregorio Rodr íguez Gonzá lez , 
de Vegaquemada 

D. Santos López R o d r í g u e z , de ideen 
D. Andrés Alonso González , de Va

lle . 
D. Isidro Suá rez S u á r e z , de Villar 
D: Benito Diez R o d r í g u e z , de L u 
• gáa: • . 
D. Gaspar Escapa Gonzá lez , de idem 
D. Francisco Flórez del Rio, de La 

Mata 
D. Fe rmín Llamazares R o d r í g u e z , 

de La Ercioa 
D. Crisanto Alonso Gntierrez, de 

Matallana 
D. J o s é T a s c o n Alvarez,. de idem 
D. Rafael Sodrígueis Llamazares, de 

Vegaquemada 
D. Indalecio G u t i é r r e z Garcia, de 

La Ercina 
D. José Garcia Garcia, de Vegaque

mada 
D. Sebas t i án F e r n á n d e z Canseco, 

de V e g a c e r v e r á 
D. Celestino Rodr íguez Gu t i é r r ez , 

de Rodiezmo 
D. Juan Robles Diez, de Vegaque

mada 
D, José Fresno R o d r í g u e z , de idem 
D. Manuel Diez Diez, de Matallana 
D. Andrés Alonso González , de Ve-

gacervera 
D. José Benito Petit y Alonso, de La 

Vecilla 
D Bonifacio Puente Garcia, de Ve 

gaquemada 
D. Antonio Robles S u á r e z , de Ma

tallana 
D. .iusstasiu Suarez Alvarez, de i d . 
D. Toribio Rodr íguez Vaidés, de La 

Ercina 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICUL de la provincia, expido la 
presente, visada por el Sr. Presiden
te y sellada con el de esta Audien
cia, eu León á 31 de Julio de 1905. 
—Evelio Mateo.—V.* B . ' : E l Presi
dente, Vieitez. 

ATONTAMIENTOS 

Alealdin constitucional de 
ValirpUlago 

F o r m a d u s definitivnmonte las 
cuentas municipales de esta A y u n 
tamiento correspondientes al a ñ o 
de 1904, se hullas de mauiSesto al 
públ ico por t é r m i n o do quince días 
en esta Secretaria, donde loa vec i 
nos pueden enterarse de las mismas 
y hacer las rectamacioces que con
sideren justaf ; pasado dicho t é r m i 
no no se rán o ídas . 

Valdepiéiago 11 de Septiembre de 
1905.—El Alcalde. Benito Garcia. 

Alcaldía constitucional dé 
L a / u n a de Ntprillos 

En cumplimiento á lo que dispo
ne la Real orden de 20 de Enero ú l 
t imo, ee va á proceder é la confec
ción del registro de edificios y sola
res existentes eu este t é rmino m u 
nicipal , y se previene á los propieta
rios, sus adomiistradores ó encarga
dos de los expresados edificios, lo 
signiente: 

Que desde esta fecha y por espa
cio de quince d ías , quedan obliga
dos á presentarse en la Secretaria 
del Ayuntamiento para proveerse 
de ¡as relaciones juradas que nece
siten, acusando el oportuno recibo, 
las cuales han de llenar con la ma
yor claridad y limpieza, sin omi t i r 
de'-alle alguno por los conceptos que 
se expresan en su encasillado. 

Qae no podrá incluirse en cada 
relación más que un edificio ó so
lar; y que dentro del plfczo do qu in 
ce d í a s , á contar desde el siguiente 
a len q u e h i v a o recibido la opor tu 
na relación jurada, e s t án obligados 
á llenarla y devolverla á la citada 
Secretaria munic ipal . 

Lo que se aouncia por el presen
te para conocimiento de los propie
tarios, vecinos y forasteros. 

Laguna de Negril los 13 de Sep
tiembre do 190b.—til Alcalde, S m -
foriauo Vivas. 

Don Lucas Bayo Vega, Alcalde del 
Ayuntamientc de Eccinedo. 
Hago saber: Que por el Ayun ta 

miento y J u n t o pericial de este 
termino, en cumplimiento de lo que 
dispone la Real urden de 20 de Ene
ro ú l t imo , se acordó dar principio á 
la formación del registro fiscal da 
edificios y solares de este repetido 
t é rmino , á cuyu fia se va á proceder 
á la d is t r ibución de hojas declarato
rias á ios propietarios, dueños , ad
ministradores ó representantes, IES 
que devo lverán llenas y firmadas á 
!• s Alcaldes de barrio ó agentes de 
q-dienes las reciban, bajo el oportuno 
resguardo, seña láudose para dicha 
devolución el t é r m i c o de quince 
días , como ordenan los a r t í cu los 8.* 
y 9." de la ins t rucc ión de 14 de 
Agosto de lt»00. 

A los hacendados frasteros ó pro
pietarios do solares sin represen
tante en el t é r m i n o municipal , se 
les seña la un t é ra r ino de t reinta 
d ías pora solicitar y llenar las hojas 
necesarias á los edificios, cuyo t é r 
mino se c o n t a r á desde el dia s i 
guiente á la publ icac ión del presen
te edicto en el Bo IETÍN OFICIAL de 
le provincia. 

En cada hoja ó relación jurada 
no se inclui rá m á s de un edificio ó 
solar, no pud íendo , por tanto, i n 
cluirse varias fincas en una rela
ción, y en su consecuencia, aquellos 
que posean m á s edificios y solares 



que hojas ó decluraciones facilitadas 
por los distribuidores, solicitaran de 
la Secrotnria de'. Ayuntamiento tan
tos ejemplares como seau necesa
rios, que se les facil i tarán bajo reci
bo; cuidando lo» propietarios de 
consignar la verdadera riqueza, no 
omitiendo detalle alguno de los que 
expresa al encasillado do las hojas, 
para evitar las responsabilidades 
que en otro caso con t r ae rán y ha
brán de exigirseles. 

Los propietarios que t ranscurr i 
dos los plazos señalados no devol • 
viesen las relaciones juradas, llenas 
y firmadas,incurriráu en la inulta de 
20 panetas por la primera falta, y de 
20 á 100 por las siguientes, se'gúu 
establece el ai t . 11 de la citada ins 
t rucc ión . 

Los propietatics forasteros que 
no tengan adcaiüis t rador ó repre-
sentaute conocido en el distrito á 
quien pueda entregarse las hojas, se 
p resen ta rán por si ó por persona 
autorizada al efecto á recoger las 
necesarias, co rnéodo les los plazos 
seQaludos en este anuucio desde el 
dia siguiente al en que apartzca i n 
sorto eo el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Lo que se hace público por el pre
sente para conociuiieato de los inte
resados á quienes sfecto. 

Eaciaedo 10 de Septiembre de 
1900.—Lucas Bayos. 

Alctldia, ctnsUtucional de 
Bailar 

D. R o m á n del Rio, vecioo de esta 
vi l la , me participa que su hijo Ama
dor del Rio. se ausen tó de la casa 
paterna el día i i de Agosto ú l t imo, 
con dirección á la romería de Barri
llos, y desde dicha fecha no ha vue l 
to á tener noticin de su paradero. 

Por D. Froilán Rodríguez Balbae-
na, vecino de Pelechas, se me par t i 
cipa que su hijo Lorenzo Rodr íguez 
Reguero, de¡18 años j e ¡ edad , so l t e ro , 
pelo negro, ojos y cejas al pelo,, na
riz regular, color bueno, de 1,600 
metros de estatura, que viste traje 
de pafio negro, boina negra y botas 
finas,se a u s e n t ó do su domicilio elv!5 
de Agostn ú l t im o , y uo ha vuelto á 
tener noticia de su paradero. 

También D. Constnntino S á n c h e z 
Corral, vecino de Pelechas, me par
ticipa que su hijo Fortunato Sán
chez y üorc iü , do Iti años de edad, 
soltero, pelo negro, ojos y cejas al 
pelo, nariz regular, color bueno; 
viste traje de pana color ceoizi . boi
na negra y botes finas, se uusen tó 
de su domicilio el din 25 do Agosto 
ú l t imo , y uo h i vuelto á tener"noti 
cin de su paradero. 

Asimismo D. Timoteo Villnyandre, 
vecino do Feiechos. mo participa 
que su hijo Erosmo Rodríguez Vi l l a -
yandre, de estatura regular, pelo 
negro, ceja» al pele, colnr moreuo; 
viste boina y traje a-oil, y no tieue 
ninguna seña particular, se a u s e n t ó 
de los trabajos du las minas deOIle 
ros el '28 de Agosto ú l t imo, sin que 
haya vuelto a sabor de su paradero. 

Por tanto, ruego á las autoridades 
y Guardia c iv i l la busca, captura y 
conducción á I» casa paterna do los 
expresad es individuos. 

Boñar 12 do Septiembre de [90a. 
— E l primer Touieuto Alcalde, Be
nito Suá rez . 

Alctldit cotutitucional dt 
Catiromudarra 

Por el Alcalde y Secretario, res 

pectivamente, ae hallan iormauas las 
cuentas « u o i c i p a l e s del ú l t imo ejer
cicio de 11)04, y de manifiesto ai pú 
blico en la Secretaria de este A y u n 
tamiento por t é r m i c o de quince 
días, donde podrán ser examinadas 
por los contribuyentes que lo crean 
conveniente y exponer las reclama
ciones queseen justas. 

Castromudsrra 13 de Septiembre 
de 1905.—El Alcalde, S imón Gómez 

Confeccionado el proyecto de pre
supuesto de cada uno de los A y u n 
tamientos que á con t inuac ión se 
expresan, para el año de 19Ü6, se 
halla expuesto el público eo la res
pectiva Secre tar ía municipal por es 
pació de quince días, paraoir recla
maciones; terminado el cual, serán 
desatendidas I ts que se presenten. 

Castromudarra 
Kncinedo 
Vjllablino 
Almanza 
Buróo 
Villaverde de Arcayus 

0 B o ñ a r 
Al i ja de los Melones 

Alcaldía cotutituciotial de 
Sinta M a ñ a del Páramo 

Con esta fecha pe ha presentado 
ante esta Alcaldía el vecino de esta 
vi l la , Mauricio Rodr íguez Vázquez, 
manifestando que en la madrugada 
del dia 8 del actual, se habla au
sentado de si] domicilio su hijo Pr i 
mi t ivo Rodr íguez del Pozo, de 20 
años de edad, de estado soltero, jor
nalero, estatura. alta," pelo negro, 
cara redonda, color bueno; víate 
pan ta lón , chaleco y chaqueta de pa 
na negra, en buen uso, y calza bo
tinas de becerro. 

T a m b i é n con la misma fecha se 
me lia presentado Je rón imo Sar 
miento, de esta vecindad, menifes 
tando que el dia 9 del corriente so 
había ausentado de su domicilio su 
hijo Isaac Sarmiento Franco, de 22 
años de edad, soltero, de jornalero, 
estatura baja, color moreno, pelo 
c a s t a ñ o , nariz regular; viste pun-
ta lóo , chaleco y chaque tón de pa
ño negro. 

Se iuteresa,de; las autoridades y 
Guardia c i v i l la busca y captura de 
expresados individuos, conduc i én 
dolos á esta Alcaldía á fia de entre-
gurk'S á sus pudres. 

Santa Mana del Pá ramo 12 de 
Septiembre de 1905.—El Alcalde, 
Toribio Villalobos. 

Alcaldía constitucional de 
Hllare/o de Oriiffo 

S e g ú n participa á esta Alcaldía 
el Presidente de la Junta ndminis-
uistrativa del pueblo de Es tébenez , 
de este Muuicipio, en la tardo del 
lunes 11 del corriente, fué recogida 
una vaca que andaba extiaviada por 
los campos de aquel pueblo, y se 
halla depositada en poder del veci 
no del mismo Atanasio Gallego Ro
dera. Las s e ñ a s de la vaca son las 
siguientes: Alzada regular, pelo 
cas t año oscuio, con el bebedero 
blanco, y con una nube en el ojo 
izquierdo. 

E l que se considere d u e ñ o de ella, 
pueda presentarse á dicha autor i 
dad, que la e n t r e g a r á previa j u s t i f i 
cac ión y abono de los gastos cau
sados. 

Villarejo de Orbigo 12 de Sep
tiembre de 190o.—El Alcalde, Ma
t í a s Mart ínez . 

JUZGADOS 

Cédula dt citación 
Por providencia de hoy, dictada 

por el Sr. Juez de ins t rucc ión de es 
ta ciudad y su partido, en la cansa 
que se sigue en a v e r i g u a c i ó n de la 
procedencia, que hasta ahora se 
presume sea i legi t ima, de varios 
objetos vendidos eo esta ciudad, en 
los primeros días del mes de Agosto 
próximo pasado, se ha acordado se 
cite á medio de la presente á San 
dallo Vil lar , mozo de tren que fué 
de la Compañía de ferrocarriles del 
Nor teen León, para que dentro del 
t é r m i n o de diez días comparezca 
ante este Juzgado, Barriouuevo, 12, 
con objeto de prestar declaración 
en indicada causa; bajo apercibí 
miento de que en otro caso le para
rá el perjuicio consiguiente. 

PalenciaQ de Septiembre de 1905. 
— E l Escribano, Licenciado Pedro 
del Rio. 

Don Ignacio N ú ñ e z Méndez, becro 
t a ñ o del Juzgado municipal de la 
vi l la de Cacabelos, del que es Juez 
municipal suplente, en funcioues, 
D. Manuel Luna Fernandez. 
Certifico: (Jue en el juicio verbal 

c i v i l en rebeldía, celebrado en este 
Juzgado municipal, entre partes: 
como demandante, O. Florentino 
Yebra González, vecino de Sornbos, 
y como demandados, D. Piblo de 
la Fuente y su esposa D " Manuela 
Levices, que lo son de Arbotbuena, 
recayo sentencia, cuyo encabeza-
mieulo y parte dispositiva de ella, es 
como signe: 

• En la villa de Cscabelos, á vein
tiséis de Agesto i<¡ m i l novecientos 
cinco; el Sr. D. Manuel Luna Fer-
naudez, suplente y en funciones de 
Juez municipal de la misma: vistas 
las niitenores diligencias de juicio 
verbal c iv i l ,en t re partes, y como de > 
mandante, D. Florentino Yebra Gon 
zélez, casado, mayor de edad, labra -
dor y vecino de Sornbos, y como 
demandados, D. Pablo de la Fuente 
y su esposa D * Manuela Levices, 
que lo son dn Arborbueua, sobre re
c lamación de treinta y cinco pese
tas, procedentes de la renta de dos 
casas y un pedazo de terreno, sitos 
en dicho Arberhoena: 

Fallo que debo de condenar y 
condeno a los repetidos demanda
dos, "á que tan luego sea firme esta 
sentencia, paguen al demandante la 
recta de las dos casas y pedazo de 
terrean del añu que les reclama, á 
regulac ión de peritos que al efecto 
nombren, tuda vez que la demanda
da no just if icó ni in ten tó justificar 
haber satisfecho lu recordada renta, 
como expresa en su contee tuc iéu á 
lo demacdo ;condeoámio les , a s í bien, 
en las costas de este ju ic io y más á 
que dieren lugar hasta su t e rmi 
nac ión . 

Y por esta mi sentencia, pronun
ciada en audiencia pública, lu que 
se notificará á las partes, y pura la 
notificación del demandado D. Pablo 
de la Fuente, se inser tará la parte 
dispositiva de ella en el BOLETÍN OFI 
CIAL de l . i provincia y estrados del 
Juzgado, según lo establecido en los 
ar t ículos doscientos ochenta y uou 
y doscientos ochünta y tres de la ley 
de Eojuiciamieuto c i v i l , lo mando y 
firmo.—Manuel Lusa.> 

PubUcaciin.—\1e.\A& y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la. autoriza, estando 
celebrando audiencia pública el dia 
que la misma expresa, de que yo , 

Secretario, certifico.—Ignacio N ú 
ñez . 

Y para la notificación del deman
dado rebelde D. Pablo de la Fuente 
y su inserción ou el BOLBIÍN OFI
CIAL, expido la presente, que visa e l 
Sr. Juez en funcioi es, en Cscabo-
los i seis de Septiembre de mil no
vecientos cinco.—Ignacio N ú ñ e z . 
- V . " 8.*: Manuel Luna. 

ANUNCIOS OFICIALES 
Rtgimiento de Inftnferi» de Bailén, 

n i » 24. 
Media filiación del soldado del 

primer Batal lón, 1 . ' C o m p s ñ i a , A n 
tonio Villanueva González: Es hijo 
de Domiogc y de María, natural de 
Vi l l amaniu , parroquia do ídem, 
Ayuntamiento do ídem, Concejo de 
de ídem, proviociade León, avecin
dado en Vi l l amai t in , Juzgado de prí 
mera instancia de S a h a g ú n . provin
cia de León, 7." Cuerpo da Ejé rc i to ; 
nació en 23 de Septiembre ce 1883, 
de oficio labrador, edad 22 «ños; su 
religión (O. A. R ) , su estado solte
ro, et taturaun metro BOO milimetios.. 
Fué filiado como quinto para el 
reemplazo de 1903, y prestó ju ra -
meuto de fidelidad á las banneras. 
• Logroño 8 de Septiembre de 1905. 

—Es copi»: El primer Teniente Juez, 
instructor, César Herrero. 

Dou Eduardo Fsjardo y Csrbsjal, 
primer Teniente, segundo A n u 
dante del Regimiento Lanceros 
de Faruesio, B." de Caballería y 
Juez instructor del expediente de 
deserción seguido contra el reclu
ta destinado á este Cuerpo Vale
rio González Fierro, por la fblta 

. de iocorporacíóu al mismo. 
Por la presente requisitoria c i t ó , 

l l amoy emplazo al mencinuado Va
lerio González Fierro, natural de 
Pedresa, provincia de León, hi |o de 
Victoriano y uo Gregaria, soltero, 
de 21 años de edad, de oficio depen
diente ae comercio, y cuyes soilns 
personales se ignoran, para que en 
él t é rmino de treinta días , contados 
desde la publicación de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid'.'y BOIE-
TIN OFICIAL de la provincia do León, 
so presente en este Juzgado que 
tiene su residencia oficial en el 
cuartel de Conde Ansúrez , de esta 
plaza, á responder de los cargos que 
le resultan en el expediente' que le 
instruyo por la falta grave de do-
serc ióo ; bajo apercibimiento de que, 
si no.comparece en el expresado pla
zo, será declarado rebelde, s i g u i é n 
dosele el perjuicio á que haya lugar. 

A l propio tiempo, eu nombre de 
3. M. el Rey (Q. D. G ) , exhorto y 
requiero á tonas las autoridades, 
tanto civiles como militares y á los 
agentes de la policía jueial pura que 
pructiqucu activas diligencias en la 
busca y captura del encartado Vs-
leriu González Fierro, y C»ÍU de ser 
habido se le conduzca á esta plaza y 
á mi disposición con las segurida
des convenientes, conformo lo he 
acordado en diligencia de este dia. 

Dada eu Valladolid, á 6 Co Sep
tiembre de 1905 —Eduardo Fajardo-

' ANUNCIOS PAHTIOPLAHES 
El dia 16 del corriente se ex t r av ió 

de esta ciudad un Jato de tres á cua
tro años de edad, de alzada pequeña , 
pelo cas t año , astas gachas y romes, 
corto de pescuezo. Dii'án razón en 
Vega de Infanzones á Justo Gonzá
lez Vega. 

Imp. dala Diputaciónprovmci&l 


